
 

 

          En Clínica Dental Dr. Marcet–Dr. Moret–Dr. Cuenca estamos 

adoptando las medidas de protección y de reducción del riesgo de transmisión  frente 

al COVID 19. 

          Durante los primeros días del inicio de la pandemia limitamos nuestra actividad 

asistencial a las visitas exclusivamente de urgencias debido a la poca cantidad de 

equipos de protección individual ( EPI ) que disponíamos,  en parte debido a la cesión 

que hicimos de ellos a los hospitales que estaban muy necesitados. 

          Solucionada esta situación nos permitiremos  reemprender nuestra actividad  

con la seguridad necesaria para evitar el contagio al personal sanitario o entre 

pacientes. 

          Dichas medidas de protección se inician con un cribaje,  antes de concertar la 

visita , mediante un simple cuestionario,  que nos permitirá seleccionar que pacientes 

puede presentar un mayor riesgo. 

 

                Preguntas para hacer en la evaluación telefónica de los pacientes: 

 

- Tiene o ha tenido fiebre en los últimos 14 días (más  de 37, 5º)? 

- Tiene o ha tenido problemas respiratorios, como tos , estornudos o dolor de 

garganta en los     

   últimos 14 días? 

- Tiene síntomas de sensación de cansancio, malestar en el cuerpo, conjuntivitis, 

diarrea, rinitis,     

  perdida de sentido del gusto o del olfato (¿síntomas compatibles con COVID-19?) 

- Ha pasado la enfermedad  COVID 19? En caso afirmativo, ¿sigue usted en 

cuarentena? 

- Ha estado en contacto estrecho con un caso confirmado de COVID-19? 

- En los últimos 14 días, ¿ha estado en contacto estrecho con alguien con  síntomas 

respiratorios agudos, tos, estornudos.. (a menos de 2,5 metros y más de 15 minutos?) 

 

          Si hay una o más respuestas afirmativas hay que informar que es un caso 

posible de COVID-19 y que por tanto debe contactar con su médico de familia para 

su seguimiento, debiendo posponerse su tratamiento. 

         Si está en cuarentena debe completar los 14 días de aislamiento, desde el último 

día de desaparición de los síntomas. 

         Si todas las respuestas son negativas se puede dar hora de visita. 

 

        El día de la visita concertada el paciente: 

- Debe acudir a la clínica sólo sin acompañante (a no ser que se trate de un 

menor o persona con necesidad de ayuda, en cuyo caso se aceptará a un 

único acompañante). 

- Debe retirarse pulseras, collares o pendientes al haberse demostrado que el 

coronavirus permanece sobre superficies metálicas durante días 
- Debe llegar a la hora programada (no mucho antes para evitar la coincidencia 



de muchos  pacientes ) y a ser posible llevando una mascarilla, que no se 
quitará hasta que acceda a la zona de trabajo. 

- Debe saber que al llegar a la clínica se le tomara la temperatura , se le 

dará una serie de instrucciones y se le pedirá que se lave las manos con 
jabón y se frote las manos con un gel hidroalcohólico durante 20 

segundos. 

- Debe conocer que, en el hipotético caso de cruzarse con otro paciente en 

la consulta, debe mantener una distancia de al menos 1,5 metros. 

 

           Una vez en el área de trabajo hemos implementado acciones para evitar el 

posible contagio. Dichas acciones posiblemente influenciaran en el tiempo destinado 

a nuestros tratamientos , lo cual podría alterar  la programación habitual de las visitas. 

Sin duda con el paso de los días podremos corregir las deficiencias y evitar retrasos. 

          Precisaremos de su colaboración en todas las situaciones para conseguir un 

resultado seguro y optimo para todos.   


